
| HEBUR S.A. 

Guayaquil, Enero 29 del 2010. 

Estimados Señores: 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Estatuto Social de "HEBUR S.A”, y de 
acuerdo a lo establecido en el Artículo No. 305 numeral cuatro de la ley de Compañías, y 
observando además las obligaciones inherentes a mi cargo, pongo a consideración de 
Ustedes el informe anual de la Gerencia así como los Estados Financieros correspondientes al ejercicio fiscal del año 2009. 

Los Estados Financieros adjuntos se 
: encuentran preparados de acuerdo a listos para su aprobación, previa la revisión general de los. PCGA y a NIF 

 


